
Código: F-PM-22, Versión: 01                                                                                                                     Página 1 de 6 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 
ACTA DE AUDIENCIA  VIRTUAL 

ART. 373  del  C.G. del P. 

Fecha 4 junio 2021 
Hora de 

Inicio 
03:12 p.m.  

Hora 
Terminación  

 
6:20 p.m.  

 
Tipo de procedimiento 

Verbal (Responsabilidad Civil Extracontractual) 
 

CONTROL DE ASISTENCIA 
Intervinientes Nombre Identificación   si no 

Demandantes 

1) Johana Rodríguez Moncada 
(johamoncada327@gmail.com) 
2) Marina de Jesús Moncada de Moncada 

3) Luz Odilia Rodríguez Osorio 
4)Yarledy Rodríguez Osorio 
5) Henry de Jesús Rodríguez Osorio 
6) John Eduar Rodríguez Morales 
  - (Representado por Daniela Vallejo 
Causil)  (danavc324@hotmail.com) 

7) Lubiterlila del Socorro Moncada 
Moncada   
8) Martha Lucía Moncada Moncada 
9) Aleida María Moncada Moncada 
10) Luz Dary Moncada Moncada 
11) Elkin de Jesús Moncada Moncada 
12) Nelson de Jesús Moncada Moncada 
13) Ruth del Socorro Osorio Vargas 

C.C.1.037.655.304 
C.C. 22.127.169 
C.C. 43.732.590 
C.C. 43.743.947 
C.C.98.519.288 
 
C.C. 1.037.605.841 
 
C.C.41.697.640 
 
C.C.43.076.431 
C.C.42.780.901 
C.C.43.007.465 
C.C.71.600.417 
C.C.70.558.392 
C.C.21.822.146 

  

X 
 
x 
x 
x 
x 
x 
 
x 
x 
x 
x 
x 
x 
x 

Apoderado Judicial  
Andrés Velásquez Giraldo 
(andres@liberumlegal.com)  

Cel: 314-811-59-34 
T.P.  113.941 Asistió x  

Demandado (1) 
U.R. Balcones de Tierralinda P.H. 
(balconesdetierralinda@gmail.com) 
  R/L. Juan Gonzalo Gómez Jaramillo  

Nit 900477618-3 
C.C 98.543.805 

  x 

Demandado (2) Juan Gonzalo Gómez Jaramillo C.C 98.543.805   x 

Apoderado Judicial de 
(1 y 2)  

Eugenio David Andrés Prieto Quintero 
(andres.prieto.quintero@gmail,com) 
Cel: 321-800-74-55 

T.P.72.726.061  x  

Demandado (3) 
Constructora Colpatria S.A. 
R/L. Luz Stella Tovar Becerra 
(LuzS.Tovar@constructoracolpatria.com) 

Nit 860058070-6 
 
C.C 52.071.549 

  x 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05266 – 31 – 03 – 001 – 2019 -00003- 00 
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Apoderado Judicial  
Camilo Ernesto Lizcano Gonzáles 
(camilolizcano@parranietoabogados.com) 
Cel: 312-440-30-38 

T.P. 184.533  x  

Llamado en garantía 
por U.R. Balcones de 
Tierralinda P.H.   

Chubb Seguros Colombia S.A.  
(notificacioneslegales.co@chubb.com) 

R/L. María Patricia Arango Vélez  

Nit 860026518-6 
C.C 43.510.821 

  x 

Apoderado Judicial  
Juan David Gómez Rodríguez  
(jdgomez@jdabogados.com) 
Cel: 300-777-13-12 

T.P. 189.372  x  

 
 

 
ETAPAS DESARROLLADAS EN LA AUDIENCIA: 

 

 

1. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: 

 

Los apoderados judiciales de la parte demandada y de la llamada en garantía, 

presentaron sus alegaciones.  

 

 

2. SENTENCIA No. 052 
 
 

DECISION: 

 
En mérito de lo analizado, como JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE ENVIGADO (ANTIOQUIA), administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO: Declarar civil y extracontractualmente responsables a la  Unidad 

Residencial Balcones de Tierra Linda P.H. y a Juan Gonzalo Gómez Jaramillo, 

por los daños ocasionados a los demandantes, con ocasión de la muerte de Ramón 

Eduardo Rodríguez Gallego y Luz Mery Moncada Moncada, ocurrido  en esta 

ciudad el 21 de marzo del 2016. 

  

 

mailto:camilolizcano@parranietoabogados.com
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SEGUNDO: Condenar a los mencionados demandados, en forma solidaria, a pagar 

a los siguientes demandantes, por perjuicios morales,  las cantidades  que a 

continuación se describen: 

 

A Marina de Jesús Moncada de Moncada,   $60.000.000. 

     

A  Johana Rodríguez Moncada, $140.000.000. 

 

A John Eduardo Rodríguez Morales y Luz Odila, Yarledy y Henry de Jesús 

Rodríguez Osorio, $60.000.000 para cada uno. 

 

A Ubiterlila del Socorro, Martha Lucía, Aleida María, Luz Dary y Elkin de Jesús 

Moncada Moncada, la suma de $30.000.000. 

 

TERCERO: Condenar a  Chub Seguros Colombia S.A.,  en su condición de llamada 

en garantía, a reembolsarle a la Unidad Balcones de Tierra Linda P.H.,  hasta el límite 

de la cobertura del siniestro, esto es $500.000.000, previo descuento del deducible 

pactado, el cual se fijó en una suma equivalente al 10% del valor de la pérdida, 

mínimo un salario mínimo legal mensual vigente. 

 

CUARTO: Desestimar las demás pretensiones, incluida las formuladas frente a 

Constructora Colpatria S.A. 

 

QUINTO: Condenar a la unidad residencial y a Juan Gonzalo Gómez a pagar las 

costas a los demandantes, y a éstos, a pagarlas a favor de la constructora.  Por su 

parte, la llamada en garantía pagará las costas a la sociedad llamante. 

 

Las agencias en derecho, se fijan así: 

 

Las a favor de los demandantes, $21.000.000. 
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Las a favor de Constructora Colpatria, $15.000.000. y 

Las a favor de la llamante, $ 12.000.000,oo 

 

Estas agencias se incluirá en la liquidación que en su oportunidad realizará la 

secretaría. 

 

Lo decidido en esta sentencia, quedó notificado en estrados. 

 

Se firma en constancia por  el Juez, 

 

 

3. RECURSO DE APELACION: 

 

DECISION: 

Los apoderados judiciales de la parte demandada  y de la aseguradora llamada en 

garantía, interpusieron recurso de apelación frente a lo decidido en la sentencia. De 

conformidad con el artículo 323 del C. G. del P., se concedió, en el efecto suspensivo, 

la apelación para ante la Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín. Con tal fin, 

por la secretaría y de conformidad con el inciso final del artículo 324 ídem, se 

remitirá el “expediente hibrido”, conforme  la actualización del Protocolo para 

Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación de 

Expedientes,  realizado por el Consejo Superior de la Judicatura, según da cuenta el 

siguiente enlace: https://bit.ly/3uDhkOI dentro del término establecido, pero 

respetando los tres (3) días para que las partes apelantes amplíen, si lo consideran 

pertinente, los reparos concretos frente a la providencia que se emitió. 

 

 

 

 
Se firma en constancia por el Juez 
 

https://bit.ly/3uDhkOI
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INDICE DE LA GRABACION 
 

ETAPA TIEMPO DE 
GRABACIÓN 
EN MINUTOS 

V
ID

E
O

N
Ú

M
E

R
O

 

1. Alegaciones 00:00 a 53:58 1 

2.  Sentencia  00:00 a 01:03:24 2 
 

3. Apelación  01:07:00 a 01:14:50 2 

 
 
 


